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RESOLUCION DE GEREi¡CIA MUNICIPAL N' 178.202+GM.MDCC

Cerro Colorado, 28 de mayo de 2024

vtsTos:

El expediente de adicional 01 de la obra denominada:. 'Mejonn¡enlo de los sev¡cios de novil¡dad urbana en la Asoc¡ación de vivienda

Henán Bedoya Forya, Segunda Etapa deld¡stito de Cerc ColoÍado, prov¡nc¡a de Arequipa, depañanento de Arcqu¡pa', CUI.2510554i la Resolución

de Gerencia l!¡unic¡pal N' 346-2022-G[¡-NjDCC, que aprueba €l expediente técnico del proyecto en mencióni la Resolución de G€rencia l\4unicipal N"
540-2023-G[r-MDCC, que actualiza el expediente técnico del proyeclo de jnversión; el Contrato N'0012024'lVoCC suscrito entre la i,4unicipalidad

. Distita¡de Ceno Colorado y ¡a empresa Cqsmos Constructores y Servic¡os S.R.L. el22 de enero del2024; la Carta N" 010-2024-C0S/R0/MDCC por

" 
rnedio de la cual el Gerente General de la empresa Cosmos Construclores y Servicios S.R.L., Ing, Rolando Manrique [¡edina, presenta el expediente
de adicional 0l para su aprobación a la Supervisión de obra; la Cana N' 009-202+5UPER.BEDoYA-P|CoAGA, delsupervisor de obra a la empresa

I gontratista donde le alcanza obseNaciones al expediente de adicional de obra 01 presentado, la Carta N' 01 4-2024-C0S/R0/M D CC del Gerente General
d€ la emplesaCosmos Construclores y SeNicios S.R,L., que alcanza el levantamienlo de las observaciones realizadas a la supervisión de obrajla Cala
N'013-2024-SUPER.BEDOYA-PICOAGA de la Supervisión de obra a la entidad, donde se da conformidad al levantamiento de observaciones del
contratisla que acompaña el lnfome N'013-2024-URJUP¡CoAGA-So, suscrito por los ingenieros Carlos Humberto l\¡endoza Picoaga y Jesús Luis
umeres Riverosi la Carta N" 01-2024JCF|\¡/PRO del proyeclisla del expediente técnico; el Proveido N' 252-2024-SGEP/GOPUMÓCC de la Sub
Gerencia de Esludios y Proyectos; et lnform€ N0 187-2024-t\¡DCC-GOPI-SGSLOP-COryLEF de ta Coordinadora de Obra, Ina. Vanessa L. Elías Farfánl
el Infome No 1121-2024-MDCC-GoPI-SGSLOP de la Sub Gerente de Superv¡sión y Liqu¡dación de Obras Públicas, Arq. ñfitusia t,teto Ramos; et Infcrme
No 054'2024-IVDCC/GOPIiAECE/FALR d€l Abg, Frank¡in Adolfo Leiva Roca, abogado especial¡sta en contrataciones con estado de la Gsrencia de
obras Públicas e Infiaestruclurai el Informe Técnico No 74-2024-GOPI-[¡DCC d;t Gerente de Obras públicas e Infraestructura, Ing, yoni Franklin
Ahanza Mamani; el Informe N" 315-2024-¡,DCC/GPPR delGerenle de Planif¡cación, Presupuestoy Racionatización, c.p.c. Ronaú Né:tor J ihualtanca
Aquentai el lnforme Legal N" 226-2024-GAJ]VDcc emitido por el Abg. Héctor Ernesto Juárez Camargo en catidad de Gerente de Asesoria Juridicai y,

CONSIDERANDO:

Que' e¡ artículo 194 de la Consljtución Politic¿ del Perú de 1993 prescdbe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
gobierno localquegozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos de su competenciai y, el articubll delTitulo preliminar de la
Ley orgánica de lrunicipalidades (en adelante, Loi!4)anota que la aulonom¡a que la const¡tución poiitica delÉerú establece para las municipalidades
¡adica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administrac¡ó¡, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

0u€' elsub numeral 1 1 delnumeral lv delTílulo Preliminarde la Ley de¡ Procedimiento Administral¡vo General(en ade¡anle, LPAG)prec¡sa
que el procedjm¡ento adminisltativo se sustenla fundamentalmente en el píncipio de legalidad, por el cual las autoridades ;dminisfailvás oeoen auuar
con-respelo a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le eslé; aÍibuidas y de acuerdo con tos fnes páia ios que res rrrron
conferidos;

oue, el num€ral 34.4 del art¡culo34 de la Leyde contrataciones delEstado detemina que, traiándose de obras,las prestaciones adicionales
pueden ser hasta pof€¡quince por ciento (15%)del monto tolal del contfato original, restándole los presupuestos dedudvós vinculáoos. para t.letecto,
los pagos conespondientes son aprobados por€lTitular de la Entidadi

Que' el numetal 157.3 del adiculo 157 del Reglamento de la Ley de Confataciones ordena que en caso de adicionales corresponqe que el
contrat¡sta aumenle de forma proporcional las. garantias que hubi€se otorgado, debiendo entregar la aclualización del valor de ta garant¡a
correspondiente en elplazo máximo de ocho (8)dias hábiles de ordenada la preikción adicional. En caio de reducciones puedesoiicib;ta disminución
en la misma proporción;

Que' e¡ numeral205 l del arliculo 205 del Reglame¡to de la Ley de ConÍataciones establece que sólo procede la ejecuc¡ó¡ de prestac¡on6s
adicionales de obra cuando previamenle se cuente con la ceiifcación de iédito presupuesta o o previsión presupueslat, segriniai iegLiirevistas en
la normatividad del sislema N¿c¡onalde Presupuesto Público y con la resotución ¡etTiiularde la E;ftao o der servioor oáiiii u¡enre n¡i"¡o! oec¡i¿n.
quien se hub¡era delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan er qurnce
porciento {150/o) del monto det conkatoorigiral

Que, asimismo el n umeral 205 2 del articulo 205 del Reg lamento de la Ley de contrataciones del Eslado norma que la necesid ad de elecutarptestación adicional de obra es anolada en elcuacerno de obra, sea por el co;tratista, a faves de su resioentá, o pdr a inspecto, o rrpa"ur,
según conesponda En un plazo máximo de cinco (5) dias contados a partiidet dia siguiente oe realizada la anotación, e¡ inspedor o supervrsor, según
corresponda, tatifca a la Entidad la anotación realizada, adiuntando un inlo¡me técnic; que sustente su posición respecto a l; necesidad de elecurar ra
prestaciÓn adicional. Además, se requiere el detalle o sust€ntc de la deflciencia del eipediente técniio de obra o d"l ,iesgo qrc háya gr,,"raoo ra
necesidad de ejecutar la prestación ad¡cional;

Que, el numeral 205.4 del artículo 205 del Reglamenlo íje la Ley de Contrataciones del Estado, establec€ que elcontratisla presenE el
expediente técnico del ad¡cional de obra, dentro de los quince (15) d¡as sigulentes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o

#,,.
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supervisor, según coresponda, haya ratifcado la necesidad de eiecutar la preslación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor rer¡ile a la

Ent¡dad la confom¡dad sobre el expediente técnico de obra fcrmulado por el contratista en el plazo de d¡ez {10) dias dB presentado este últimoi

Que, el numeral 205.6 del Reglamento de la Ley de Confalaciones del Eslado estatuye que en elcaso que elinspectoro supervisoÍ emita
la conformidad sobre el expediente técnico presentado por el confatista, la Enüdad en un plazo de doce (12)días hábiles em¡te y notifica al contratlsla

la resoluc¡ón mediante la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emilir y

notifcar esta resolución, puede sercausalde amp¡iación d€ plazo;

Que, el numeral205.7 d€l Reglamento de la Ley de Confalaciones del Estado regula que a efectos de aprobar la ejecución del adicional de
obra la Entjdad cuenta con el informe de v¡abilidad presupuestal y ¡a opinión favorabl€ sobre la soluc¡ón lécnica propuesta en e¡expediente técnico
presentado por €l confalista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicila el pronunciamiento del proyectista,

de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo esle, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los esludios emite la opinión
coraspondientei

Que, según el numetal 6.4 de la Dhecliva N" 018-2020-CGiNORM que reg ula el "Sev¡c¡o de contrclprcv¡o de las prcstaclones ad¡c¡onales

de ob,"', establece que la prestac¡ón adicional de obra se o gina por: a) Deficiencias en el expediente técnicoj b) Situaciones imprevisibles posteriores

al perfeccionamiento del contratoi y c) Causas no previsibles en el expediente técnico de obra y que no son responsabilidad del contratista;

Que, la Dirección Técnica Normaliva del organismo Superior de las Contralaciones del Eslado, a través de la Opinión No 031-2018/DIN,
¡ndica que para la ejecuc¡ón de prestaciones adicionales de obra es necesario contar con la cerliflcac¡ón de crédito presupueslario o previsión
presupuesia y con la autorización delfuncionario compelente, e¡ esle punlo, es important€ señalarque elnumeralS.2 delarliculo 8 de la Ley, establece
que el Tilular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, al siguiente nivel de decis¡ó¡, la autorización de preslaciones adicionales de obra;

Que, la autoridad antes citada en las opin¡ones 156-2016/DTN y 036-2022/0TN acota qus, para determinar el porcenlaje de incidencia

acumulado d6¡contrato, debe restarse el monto que generan las prestaciones adicionales de obra y los presupuestos de deduclivcs vinculados, en el
que no se considera las reducciones de prestac¡on€s contractuales, al ser ésta una figura distinla al deductivo vinculanle;

Que, med¡anle Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 346-2022-GM-MDCC se aprobó el expediente técr,ico "Mejüanienlo de las sev¡ctos
de novil¡dad ubana en la Asoc¡ación de v¡v¡enda Henán Bedoya Segunda Etapa deld¡stito de Cero Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaíanento
de Arcquipa', C.U.l.2510554, por la suma de Si 6'035,061.38 y con un plazo de ejecución de 180 dias calendario, bajo la modalidad de administración
¡nd¡recta (contrata);

Que, con Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal N" 540-2023-G[¡-[¡DCC, se aprueba la actualización del expedienle técnico del proyeclo de
inversión pública 'Mejoran¡ento da los sev¡c¡os de nov¡lidad wbana en la Asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda Henán Bedoya Forya, Segunda Elapa del d¡sttito de
Ceno Colorado, ptovinc¡a d6 Arequipa, depañanento de Arequ¡pa", C.U.l. 2510554, con un presupuesto total ascendenle a S/ 7 215,001,96 (si6te

millones dosc¡entos quince mil uno con 96/100 soles), siendo el plazo de ejecucjón de 180 dias calendado, en la modalidad de ejecuc¡ón por

adminisf ación ¡ndirecta (contrata):

Que, a favés del Conlralo N' 005-2024-MDCC de fecha 22 de enero del 2024, suscrito entre la l\.lunicipal¡dad Distrital de Ceno Colorado y
la empr€sa Cosmos Constructores y Seryicios S.R.L. representado por su Gerente General, Rolando Salvador lt¡anrique Medina, ésta última pade se
obl¡gó a la ejecución de la obra denominada 'Melb€rr¡ento de los sev¡c¡os de nov¡l¡dad uhana en la Asoc¡ac¡ón de vivienda Henán Bedoya Forya,

Segunda Etapa deldistito de CeÍo Colondo, provinc¡a de Arequ¡pa, depalanento de Araquipa', con código único de inversión 2510554, por un monto

ascendente a S/ 5,912,084.88 (c¡nm millones novec¡entos doce mil ochenta y cuatro con 88/100 soles) y un plazo de eiecución de ciento ochenta (180)

dlas calendario;

Que, mediante Carta No 010-2024-COS/RO/MDCC, el residente de obra, Ing. Edward Rodr¡guez Palomino y el representante de la empresa
Cosmos Constructores y Servicios S,R,L., Rolando Salvador l,4anrique l,4edina, presentan a la Supervisión de obra, elexpediente de prestación adicional
N' 01 para la obra 'Meloran¡enlo de los sevicios de nov¡l¡dad urbana en la Asociac¡ón de viv¡enda Hernán Bedoya Forya, Ssgunda Etapa deld¡strlto
de Ceno Colotado, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depaftanerto de Arequ¡pa', No obstante, éste es observado por la supervisión de obra a lravés de la Carta
N' 009-2024-SUPER.BEDoYA-PICoAGA; no obstante, por intermedio de la Cada N" 014-2024-C0S/Ro/lvDCC, el contratista presenta el levanlamiento
de obsorvaciones realizadas a la Superv¡sión de Obra para su evaluación;

Que, por medio de la Carta N' 013-2024-5UPER.BEDOYA-PICoAGA, la Supervisión de obra da CONFoRMIoAD al levanlamiento de

observaciones del exped¡€nte técnico del adicional de obra N' 01 presentado por el conlralista, alcanzando, el Informe N" 013-2024-URJUPICOAGA-
SO, suscrito por los ingenieros Carlos Humberto lvendoza Picoaga y Jesús Luis Umeres Riveros, quienes en sus calidades de representante legaly
supervisor de obra respecÍvamente, concluyen que es necesario ejecutar las obras del ad¡c¡onal 01, las cuales son necesarias para que la obra quede

en condiciones óptimas de s€rvicio y para meiorar las partidas confactuales, opinando; '1...) s6 tormalhe elad¡c¡onalde obra N" 01 par la cantidad de
S/ 143,283.34 (Ciento cuarenta y lrcs n¡ldosc¡entos ochenta y lres con 34/100 soles) ¡ncluido lGV, que tiene porcgntak de ¡nc¡denc¡a rcspeclo alnonto
de contrato de 2.42% ( . ..);
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. Que' asimismo, la supervisión de obra en el inlorme técnico mencionado en el anterior párafo, s eñala quet'El adic¡onat de obra N" 0l, t¡enesu.oigen deb¡do a la on¡s¡ón de la patida coNFoRMActóN Y coMpAcrAcróN DE suaR¡s¡ru¡e Eru yehEo¡s, a¡ui¡s Ár¡roru¡¿Es y
MARTILL?S' del íton N" 06 det exped¡ente técn¡co aprobado ( . , .) Pw lo que, ni ne iois¡¿en¿o en a netado n¡ ene le presupuesto d6t expedtente,siendo necesaia su eiecuc¡ón para aunentar la rcsisiencia ae n'sarxaite y ivitu ái ilnt¡n¡ento, asentan¡ei,rto au tu átiai.,iil iür un corectopr,ceso construct¡vo de tas VEREDAS, RAMqAS qEAION¡tES y MAR7¿¿óS.,;

Que' a través do Ia ca¡ta N' 01-202-JcFl\4/PRo, el represenlanle legal de la empresa F & F proyectos y constructores, Juan carlos Floreslvarlinez, en su calidad de proyectista de¡expediente técnico, da opinión favoraúte a ta propuesta técnica emitida del informe de ad¡cionatde obra 01,de la misma forma' la sub Gerencia de Estudios y proyectos por meoio oeiiÁ".;joil ász-zoz-soeprcoaiuóCC,-oroóo|-in-io-n i.uo,.o,u u ,.solución técnica referente a los trabajos de compaaacién det expediente adicioüf ¿. oO,ail" ol;
Que, con lnforme No 187-2024-l\4Dcc-GoPl'sGSLoP-co¡/LEF, la coordinadora de obra, Ing. vanessa L. Elias Fafán, ratiÍca lacoNFoRMIoAD al exped¡ente de adicional de ob,a or, po. rironto oe s)l¿¡,2üiil'c"b.a *""nta y lres mit doscientos ochenta y Íes con 34/100s'les)' con un porcenraje de incidencia de 2.42o/o der monto er co¡lfaro oiginat, contorrie ái siguiente oeiatte:

Que' por med¡o del Inforne No 1121'2024-t\rDcc-GoPl-scsLoP, la sub Gerente,de_sup€rv¡sió¡ y Liquidación de obras púb¡icas, Arq.
*i;¡Xyillillgii$S1i:lf:)Tlypj'":1,,"1"*iÍl*i:lll=li,,iiái",li[ * 

",0¡,283 
34 (cienro cuar€nra y rr€s mldoscienrosochenta y tres con 34/100 sotes), con un porcenraje d.lr;i¿-"-nij;;;;ilil o;? í;fi:ili * '' r¡r't'zdJ"ri turento cuar€nta v tr€s mil doscienlos

sust€nta¡o elexpediente, .i¡ai"ü. p-ü"ni*o ,. nec€s.dad de ejecutar ra p.ro*,u. *, .Jlilflill3flali 
asimismo detalla que queda debidamente

Que' con lnfome N" 054-2024-M-DCC/GoP|/AECE/FALR, elAbg. Fra¡ktin Adolfo Leiva Roca, abogado especialista en contrancrones conestado de fa Gere¡cia de obras Públicas e Infr€-estructura,.es de 1a opinihlue ," ápru; ru prurr.rion adicional N. 01 de la ohn "Mejoran¡ento delos sevicios de novil¡dad uúana €n ta Asocíac¡Ón de v¡v¡enda Her;án Bo¿oy; roígi,'segunaa ftEa ael distrílo de cetrc colorado, prownaa oe
ff*í:t?ííi:iíír'#:,Y#tr:i:il3ytrffr p.'.1'0.i"üüiol's7i"osáiiiibl.b*".nrayrresmirdoscientosochenraytrescon34ij00

6sd;,¡,*1#,ytri4,,;-ip-itrfr!r's,+:#: .':#i,trrffiiliiifffila aprobac¡ón de dicha prestación adrcronat;

Que' mediante Informe N" 315-2024-Mocc/GPPR, el Gerenle de Planmcación, presupuesto y Racionalizacjón, c.p.c. Ro¡ard Néstor
:lü$:H;ff:::11#lJ?aiisponibiridad 

p'|esupuestarpor ermonio ¿e ójlii)éiil'fé¡lnro *u,.nr" y tres mirdoscientos ochenra y rfes con 34/100

|::,^9-,',,i,',i,ü!4:;;'d:iXiiü:T::flil?,,'1ft:lX[:'3ff:ilX1iiJft'#rgT:1."9: 
qgi',e.a¡ de obra 01 presentado, emi,e e, Inrome Lesa,

r¡i#¡tsffiirfi'nryrr¡:xffi:,wsw:r!,tlliii,!
l!!e,{i,Í,!i"j'g7:fiii¡t;iii1ífX,iii,ii,f#?f,,itr!iii;,lií':iiiTfJfiJj?y::::ly:;f;;:1,;lulZil::;lf:{:i*ij;li"l::

'n'*',3i,i;'iÍ.?,11'l3,fi,'Jl, l:mp:{"yi!q3#iW!!!,6ffJy,rÁftIi:í::;':,:##,:,iffi*,iñ'".{í,i,!fl,í.'iÍí1íÍ
:]':ilff$i::::iii:#ilffJ,,ffi.'i'H:l["?':,'j,j;,tr'ü¡t,?51?r.:iilnrlT,,;,,,;f,,j,,.j,il;mijtjtN,ff;nl;";::
HXiliitili^ii;,5,l,ill,i,Til.lfl%?[Í;il,ft[ll,lliffdffil?ffiJj'-#Iliul v *i¿u¿,, ¿"p.n¿,.,,.i, u é.á.üi. p.l;nircación,

uo',n,r,,".3ltio'!,xn?ffitJ;"Ítx:tj',11|);911'2a24'MDcc der 06 de mar¿o det 2024, nTirurar der plieso ha procedido a desconcenÍar radeesararGerenreM'n.".i;;hüil';;,il:;#"'J,T:[:H:ff[,';fiJ;]lT';xt*g]T;j,*;_",*l#run
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de aquellos rcfsidos a la contratac¡ón de supev¡sot's de obrc"; por tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunc¡amiento respecto
al exp€diente de los vistos;

Que, estando a l8s consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley oeánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
Reglamento de organización y Func¡ones (RoF)y el Manual de Organ¡zación y Funcjon8s (M0F), ambos instrumentos de la l\¡unjc¡palidad Distritat da
Ceno Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los ¡nformes técnicos y legaleg ex¡stenles;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRfMERO. . APROBAR, la prestación adicional 01 de la oúa'lrlejüan¡ento de tos seNic¡os de nov¡l¡dad urbana en la Asoc¡ac¡ón de
v¡v¡onda Hemán Bedoya Forya, Segunda Etapa dol disttíto de Ceno Colorado, prov¡nc¡a ds AtEu¡pa, depaftamento de Arequ¡pa'CUI 2510554, por el
monto de S/ 143,283.34 (Cisnto cuarenta y tres mildoscientos ochenta y tres con 34/100 soles), con un porcentaje de incidenc¡a de 2.42% del monto
contractual.

ARÍICULO SEGUNDo. - ESTABLECER, que el monto tolal actualizado delcontralo de la cbra asciende a Si 6', 055,368.22 (Seis mittones cincuenta y
cinco milteci€ntos segenta y ocho con 2?100 soles)y un porcentaje de incidenc¡a lota¡acumulado a laf€cha de 2.42% confonne alsubs¡guienls detalle:

DESCRtPctotl ¡toNTo Eil soLEs tltctDEilcta sEGuil coilTRAto
PRESUPUESTO OEL EXPEDIENIE CONTMTADO 5"912,084.88 100.00%

ADICIONAL OE OBMOl 143,283.34 2.42h
TOTAL ¡IOD¡F¡CACOII D€I. EXPEOIEITE COI{TRAIADO 6'05s,360,22 2,12%

ARTICULO TERCERO. . ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Logistica y Abastecimientos requiera al confatisla ampliar el monto de ta garantia de fel
cumpllmiento; as¡ clmo la ampliación del plazo de las garantias que hubisre otorgado, conforme a lo establecido en la Ley N' 30225, Ley de
Confalaciones del Estadoj asimismo, una vez aprobada la prestación adicional de conlrato de superv¡sión de obta vinculado diféctamente al contralo
principal de ejecución de obra, realizar las adendas necesa as para la modifcac¡ón delconfato de sup€rvisión.

ARTICULO CUARÍO.. DISPONER que la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestuctura por intemedio del coord¡nador de obra asignado, notilique en
el más breve plazo a la empresa contrat¡sta y al supervisor de obn, la presente rssolución, para que luego proceda con €l lrámite administrativo
correspondiente

ARTÍCULO QUINTO. . DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o defecto d€ cálculo en los ¡nfomes técnicos de evatuación d€l expedienle de
adicional de obra 0l de ser el caso, es considerado como inducción al error del despacho de Gerencla l\y'un¡c¡pal.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR, a la Oficina d6 Tecnolog¡as de la Inlormación, la publicación de ta presente Resolución en et porlat lnsttuc¡onal de
la Página Web de la Municipalidad oislilalde Ceno Colorado.

REG/SIRESE, CO¡T'UJViQUESE, CÚMPl-r'.SE Y ARCHíVESE.

ÍI4i}üIIPAUDA! rlst¡lf,ii t r i:drRo oJUtnA0c
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